
La comisión 

Juli, enero del 2019 

Nota: No deberán adjuntar otros documentos innecesarios y en el caso del Título y el currículo 
los postulantes deberán portar en original al momento de la adjudicación. 

•!• Solicitud dirigida al Director de la UGEL CH-J 

•!• Título Profesional Pedagógico o Licenciado en Educación (copia simple) 
•!• O.N.I. copia Ampliada A4 (nítida y legible) 
•!• currículo Vitae documentado (copias simples de un máximo de 5 documentos que acrediten 

su trayectoria profesional) 
•!• Declaraciones juradas originales (anexo 5, 6-A, 6-B y 7) con firma y huella digital 
•!• Declaración jurada de datos personales (ANEXO SISTEMA NEXUS} 
•!• Constancia EIB (para las Instituciones Educativas que cuentan con plazas EIB) 
•!• Fotocopia de Boucher con número de cuenta ( 2 ejemplares) 

Los postulantes al momento de la adjudicación deben presentar los siguientes requisitos: 

HORA DE INICIO: 9:00a.m 

LOCAL: INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA MARÍA ASUNCIÓN GALINDO-JULI 

FECHA ACTIVIDADES 
09 al 17 de enero 2019 CONVOCATORIA 
18 de enero 2019 Publicación de reporte de plazas 

LUNES 21 de enero 2019 ADJUDICACIÓN NIVEL INICIAL 

MARTES 22 de enero 2019 
ADJUDICACIÓN NIVEL PRIMARIA 
Educación física primaria 
NIVEL SECUNDARIO (Orden de Adjudicación): 

l. Comunicación 

MIÉRCOLES 23 de enero 2019 
2. Ciencia y Tecnología 
3. Educación Física 
4. Educación para el Trabajo 
5. Arte y Cultura 

NIVEL SECUNDARIO (Orden de Adjudicación): 
6. Matemática 
7. Ingles 

JUEVES 24 de enero 2019 8. Ciencias Sociales 
9. Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica 
10. Educación Religiosa 
11. EBE, EBA (Todas las Áreas) 

La Unidad de Gestión Educativa Local Chucuito Juli, a través de la Comisión de Contrato Docente 
2019 de EBR, EBE Y EBA, COMUNICA que en cumplimiento del proceso regulado mediante Decreto 
Supremo N°OOl-2019 MINEDU, CONVOCA AL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 1 ETAPA en 
estricto orden de méritos (ranking 2017 publicado por el MIN EDU), previa verificación de los 

requisitos mínimos establecidos en el numeral 5.7 y se PROGRAMA de acuerdo al siguiente detalle: 

COMUNICADO 01 
(CONTRATO DOCENTE 2019) 
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